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ARTICULO DE OFICIO.

Ejército de lot Pirintos.*-Éo\z\m 14.a
El conde Molitór da parte í S- A. R. que la vanguardia' 

-2é tu ejército, pandada por el general Bonnemains, que llegó 
él 13 á Silla, habiendo marchado una parte de ia noche alean* 
íó la retaguardia de Ballesteros el 16 en Algemesi, y habién
dola batido llegó á Isis ochó dé la mañana delante de Alcira so
bre el Jilear. A su vista el enemigo reconcentró ioO hombrei 
¿nCárcagente, eligiendo 1800 infantes, 150 dragones y dos 
ptezaV de artillería para la defensa de Alcira. El general Bor«- 
nemains Colocó aU momento dos compañías de cazadores del 4.° 
Jíjero en las caifas qké estaban délante del frente de ataque, de
fendido por un lado del puente y un puente levadizo. A pesar 
del fufego bien sostenido dél enemigo, nuestros cazadores con 
ótras castró compifiías llegaron i apoderarse de estas casas, y 
desdé él fas'sostenían un vivo tiroteo mientras el general Bon- 
fíeméins ir ocupaba en ordenar la recomposición de las esclusas 
destruidas para poder pasar el Jucar á vado. Este trabajo dura
ba ya cuatro horas, en las que no había cesado el fuego, tC“ 
ñiéridó él enemigo ía ventaja de poderse servir de su artillería: 
«ll general aprovechó el impaciente ardor de los cazadores para* 
hacerles escalar la cabeza del puente. Apenas marcharon estos i 
(laso dé carga, el enemigo evacuó el reducto y levantó el puen
te levadizo, habiéndose escapado en el tiempo que se empleó 
en ba'iátló. Los 150 dragones intentaron resistir en el arra
bal del ¿tro lado dé la villa, pero los cazadores sostenidos por 
piquetes del 10 y del 19 de tiradores los cargaron con intrepi
dez , y matándole? un gran número les hicieron bastantes pri
sioneros. El enemigó sé esforzó también en salvar su pieza de á 
ocho y su obús; pero cayeron igualmente en poder de nuestros 
Calientes cazadores. Vatios centenares dé soldados fueron prisio- 
ñeros eñ esta derrota, y muchos se presentaron como deserto- 
féü, Habiendo tenido' el enemigo muchos muertos y heridos. 
Por hiles! ra parte hemos tenido cinco de esto’*. Los considera
bles almacenes qüe Ballesteros tenia en Alcira han caído en 
núestib podér. Nüésitas trópas, han mostrado mucho artop y 
valor en esta brillante acción. ( Signen las recomendaciones par
ticulares. ) El leía vanguardia del segundo cúérpo pasó de Car- 
«agente, y él 16 llegó hasta S; Felipfe; qoé el enemigo evacuó 
retiííhdose en las dos direcciónéé dé Mógénté y Alcoy. Conti- 
nuahdó éh perseguirle el general Botíftéméiñs avanzó el 17 a' 
Mogénte, y el 18 4 Fufthté-Lahiguera, sostenido por él tenien
te general conde Lovérdó, qüe lleva consigo la mayor parte dé 
Su división. El grueso de la del general Paniphile-Lacroix está en 
Murviedró en observación de la ruta dé Cataluña, con tropas 
destacadas sobre la de Teruel, y persiguiendo los destacamentos 
que han sido cortados del cuerpo principal de Ballesteros. Des
de su llegada al reino de Valencia el segundo cuerpo ha tomado 
102 piezas de artillería dé bronce no clavadas, muchas pie
zas de hierro y grandísima cantidad de municiones. El condé 
Molitor tiene noticias del ge fe Realista D. Sántós. Ladrón que 
continúa el blóqoéó de Monzón , cubriendo al misióo tiempo 
él Cinca. Desde la llegada dé aquel general á Valencia íé hi 
puesto en cótnnñicáfcioh con la plaza de Tórtosa y cbn él se- 
flór marisca! dtique de Conñegtiano. Cuartel general dé Madrid 
á zt dé Junio dé íSig.rcPof orden de S; A. R.=F.l mayor ge
neral conde Guilléminot.

Ejército de loe Pirineos—iBoletih 13.0
S. A. R. ha recibido noticias én esté dia dé hábfcr llegado el 

•onde de Bórdessoullés á Utc-erá si ii, hábiéddo llegado Wté^ 
nórmente su vanguaVdia él t8 á dicho punto. Lá rapidez dé sil 
Movimiento combinado cotí el del conde de Boürííiñfit ha im
pedido ¿ López Baños ejecutar el proyecto que había lormado al

entrar en Sevilla con.3 ó 49 hombres, que era el de reunirse á 
Villacampa, y seguir hasta Cádiz. A este efecto Viliacampa te
nia ya su caballería enUtrera, cuando la llegada de la vanguar
dia francesa le hizo retirar sobre Ronda, en donde ha sido aban
donado de toda su tropa, de la cual mucha parte se ha reunido 
al cuerpo del general Bordsisoulles. López Baños salió de Sevilla 
al mismo tiempo el dia 18 por la mañana tomando la dirección 
de Hualva, donde pensaba embarcarse para :r á Cádiz: pero el 
conde de Bordessoulles sabiendo este movimiento dirijió su van
guardia el 19 sobre Ssnlúcar la Mayor, al mando del general 
Lauriston: alcanzó al enemigo, hizo 350 prisioneros, entre ellos 
a a oficiales y un brigadier general; se apoderó de 400 caballos, 
cojió dos estandartes y sobre 40 carros y carruages , persiguién
dole mas de dos leguas; y de seguro hubiera tenido una pérdida 
mas desastrosa, si la caballeria.no se hubiese hallado tan fatiga
da , después de haber caminado ocho leguas españolas.

El Sr. Lauriston recomienda con preferencia en el 9.0 de ca
zadores al coronel d’Hautpoul, quien con su valor decidió desde 
un principio el éxito de este ataque. Al gefe de escuadrón Mais- 
Sonneuve, al teniente Gandín y Fouguáinville, al aposentador 
Lafarque y al de igual clase Dresklust que ha sido herido. En el 
1de húsares al coronel Maller por la rapidez con que sostuvo 
•I ataque de ios cazadores, al capitán Ladoubert, al ayudante 
mayor Pétin, al subteniente Lefer, al ayudante Hairf, ios apo
sentadora ;Dumaine é Geille, al brigadier Deischy y a! húsar 
Schekell. El capitán Delarue ayudante de campo del general 

''Lauriston se ha distinguido también particularmente. Nosotros 
hemos tenido algunos hombres heridos, pero ninguno de peligro’.

El general Vallin habiéndose reunido al general Lauriston, 
ha continuado persiguiendo al enemigo, y ha tenido conocimien
to el 23 de que la caballería de López Baños se había precipi
tado á tomar los montes para dirijirse á Badajoz , y confia des
truir el resto de su columna antes que llegue á Huelva. El ge
neral Bourraont después de haber hecho descansar sus tropas al
gunos días en Sevilla, y haber sabido el resultado de Ja expedi
ción del géneral Vallin , se unirá al conde de Bordesioulles, cuya 
vanguardia estaba e¡ ai en Jerez, y ha debido llegar con ella él 
33 al frente de Cádiz.

Todas las noticias confirman que esta plaza y ia Tala de León 
están desprovistas de subsistencias: que reina la mayor confusión 
én los réstos del ejército revolucionario ,< que se han refugiado en 
dichos puntos en número dé f i 89 hombres, sin tener nada 
preparado para su defensa.

Cuando López Baños se presentó delante de Sevilla los ha
bitantes opusieron resistencia: pero este general, que tenia fuerzas 
bastante considerables y artillería, logró penetrar. Hubo muer
tos y heridos de ana parte y de otra , impuso una íuoi ie contri
bución á la ciudad; peto no tuvo tiémpo sino para llevarse 40$ 
duros, y míicho vestuario y calzado de que tenia total necesidad.

El conde de Bórdesoulles hace táber á S. A. R- que todos 
los habitantes de los países que ha recorrido se hallan animados 
dél mismo entusiasmo que los demás de España , y que se le ha 
presentado una diputación de la serranía' dé Ronda para mani
festarle que ño sólo la autoridad del RñY será inmediatamente 
reconocida. sino que los habitantes tomaban las armas para re
chizar al ehemigo.

Ballesteros , habiendo enviado tres batallones á Alicante, se 
hid irijido cotí el restó de su tropa al reino de Mutcia,y se ha
llé vivamente perseguido por las del segundó cuerpo.

El Principe de Hohénlohe da parte i S. A. R. que el 19 i 
las cuatro de la mañana la guarnición de S. Sebastian hizo un 
fuego tah Vivo de siis baterías , que todo hacia creer contaba con 
el momento de demoler nuestras empalizadas, y poner desorden 
en las filas francesas para ejecutar una salida vigorosa. Y* sus co-



himnas estaban en disposición de emprenderlo $ jsero la actitud 
de las tropas ha sido tal, que el enemigo se ciñó á cañonear por 
dos horas el arrabal de 5. Martin, en el que dos compañías es- 
cojidas del 5,“ ligero y 17 de línea han hecho admirar su valor. 
No ha habido ningún muerto, pe'o sí cinco heridos , entre los 
que se cuenta un oficial. El señor mariscal de campo Chofter, 
comandante del bloqueo, á quiso es dificil alabar suficientemen
te por sus disposiciones en estas circunstancias , cita con parti
cularidad en el 5.0 ligero al capitán de carabineros Nevel, al 
teniente Counok, al sargento Eibourlater, y en el 17.0 al ayu
dante mayor Camón ,al capitán Rabandi y al sargento Monnier. 
También elogia al capitán Courad , su ayudante de campo, y á 
los carabineros del 5.0 ligero Boyneau y Mahé, que heridos es
tos dos de peligro no han cesado de dar pruebas de valor, y han 
sufrido la amputación en medio de los gritos da viva e¡ Ruy.

Cuartel general de Madrid 25 de Junio de 2d23.cn Por or
den de S. A. R.= El mayor general conde de GuiUeminot. ,

A la suprema Junta provisional de Gobierno instalada 
en Oyarzun,

» Sermo. Sr.: D. Josef Camarlot y de Macía, teniente co
ronel de los Reales ejércitos, gobernador y correjidor militar 
y político de la villa y partido de Talara, en el principado de 
Cataluña, á V. A. S., enagenado del mas indecible placer, tie
ne el honor de hacer ¡presente que por conducto del Excelen
tísimo Sr. barón de Eróles > capitán general de este ejército y. 
provincia , recibió algunos ejemplares, anunciándose la feliz ins
talación en Oyarzun de una Junta provisional de Gobierno de 
España é Indias , compuesta de varones ilustres cuanto virtuo
sos amantes del altar y del trono. ¡Dichoso momento! ¡Dichoso 
mil veces Oyarzun 1 Verificada entre tus muros la plantifica
ción de un árbol que da la mas dulce y segura confianza á los 
veidaderos españoles, ¡resta ya algo que apetecer! Persuadidos 
estos, Sermo. Sr., que renacerán por este medio las majes
tuosas edades de ios Alfonsos y Fernandos, ála vez que las de 
los Cides y Corteses, pues que contando V. A. S. en su seno 
tan refinados políticos como esforzados campeones, deben ci
frar justamente los españoles una sólida garantía de sus derechos, 
propiedades y vidas, sin cuyas poseciones ba de ser efímera to
do bien que discurra el genio pensador para ganarse el hombre 
en sociedad.

» Esta verdad eterna, desconocida por los que han dejado 
muy atrás á los Aníbales y Nerones desde el instante en que 
perjuros á su Rey, relijion y patria manifestaron el criminal 
proyecto de destruir al altar y trono, no podrán ver, Serenísi
mo Sr., destilarse de ese frondoso árbol, el bálsamo consolador 
y cicatrizante de las úlceras que abrieron á mis compatricios 
esos creídos Cicerones y Licurgos modernos. Pero el goberna
dor correjidor de Talatn, seguro de los felices resultados que 
ha de producir á España la sabiduría y recto proceder de 
V. A. S., ¿ podrá diferir un momento el expresar con toda la 
ternura de su corazón la satisfacción que le ha cabido al reci
bir la interesante noticia de quedar instalada una Junta de Go
bierno de España é Indias, que cual padre cariñoso, entregado 
exclusivamente al cuidado y bienestar de sus hijos, procura por 
su felicidad , mientras reconoce en V. A. S. un depositario del 
poder lejítimo durante el cautiverio de nuestro Rf.y y Sobera
no D. Fernando el vi i í No, Sermo. Sr. Ni un instante ha ca
bido en mí el retardar á mis 263 pueblos, que integran el cor- 
reji miento que puso á mi cuidado la autoridad Real, la noticia 
de la instalación de la Junta, los cuales trasportados del mas pu
ro placer se han apresurado á secundar mis votos; y el carácter 
de gobernante de aquellos me impone la estrecha cuanto hala
güeña obligación de ser yo el órgano, por el cual llegue á noti
cia de V. A. S. la felicitación que la hace todo este correji- 
miento pleno por su instalación, y la ciega obediencia que 
ofrecen á cuantas providencias emanen de V. A. S., bendicien
do las manos del Omnipotente por habernos sustituido á ios 
tiempos tan tenebrosos como han seguido al i.° de Marzo de 
1820 , el iris de paz que se nos presenta con la aparición de 
V. A. S., pronunciando en consecuencia conmigo á una voz to
dos cuantos tengo la gloria de mandar con la expresión mas sin
cera y placentera de viva el Rey, vivs España, y vivan mil 
veces la Relijion y S. A. S. la Junta provisional de Gobierno 
de España é Indias, instalada en Oyarzun el dia 9 de Abril de 
1823.

» Dios guarda á V. A.S. los felices y dilatados años que lo 
deseo. Talarn 28 de Mayo de 1823.=: Sermo. Sr. =: Josef Ca
marlot y de Macía.v

Sermo. Sr.: El dia 24 se díó fin i Sas juntas generales de 
este señorío de Vizcaya, y al dia siguiente regresé á esta villa 
á una con la diputación en medio de los festejos y de las acla
maciones de un inmenso gentío , que tanto en Guernica como 
en los puebios del tránsito y en esta villa, ha manifestado en esta 
ocasión de una manera imponderable su entusiasmo por el Rey 
nuestro Señor y por las autoridades que obramos en su Real 
nombre. Igual entusiasmo ha reinado también en todas las jun
tas, sin que en ninguna de ellas haya habido alteración notable 
del orden, habiendo tenido la satisfacción de cortar acertada
mente las cuestiones y los incidentes que me parecía, podían 
alterarla en cualquier sentido. En mi exposición anterior pude 
indicar á V. A. 5. algunas de las medidas mas notables que 
hasta entonces se habían decretado: y luego que esté hecha la 
impresión de las actas tendré el honor de elevar á V. A. S. al
gunos de sus ejemplares para conocimiento completo de lo obra
do. Entretanto V. A. S. verá en la lista que acompaña los que 
han sido nombrados para la diputación general del señorío del 
próximo bienio, que con arreglo á fuero principia en 31 do Ju
lio. Estos nombramientos, que antes han solido hacerse por.los 
electores ante la diputación secretamente, he dispuesto que por 
esta vez se hicieran públicamente ante toda la junta y á puerta 
abierta; y según los electores iban proponiendo las personas quq, 
querían poner en cántaro, he ido informándome de los con
currentes y de la ¡unta acerca de si tenian alguna t^cha.;. todo* 
pues han salido sugetos contra quienes nadie ha manifestado co
sa alguna, á escepcion del diputado el marques de.iVillarias, 
de quien después que del cántaro salió eIectmseí.c¿taroñ por dos 
apoderados dos hechos que daban lugar á dunaree de su lealtad 
á la buena causa, por lo que en el acto le declaré suspenso mien
tras no se me haga constar bien ser sugeto á propósito ocu
par el empleo en las actuales circunstancias. = Dios ^itprda á 
V. A. S. muchos años. Bilbao 26 de Mayo de 1823.:= Serení-, 
no Sr. zs Tiburcio de Eguiluz.

» Sermo. Sr.: Congregada en mis ¡untas generales, el primer 
objeto que ha llamado mi atención ha sido el ratificar con el 
mayor gozo el acto mas sincero y satisfactorio de homenage al 
Rey nuestro Señor , á quien V. A. S. representa tan digna
mente en su cautividad. Llenado este primer deber,, he dedica
da todo mi cuidado al nombramiento de diputados y demas car
go-habientes de que se compone mi gobierno foral, poniendo 
el mayor cuidado en hacerlo en personas esclarecidas, virtuosas 
y de distinguida adhesión á la Real Persona de S. M., habiendo 
determinado consiguientemente que mi diputación se traslade á 
la villa de Azcoitia, en donde permanecía en el año de 1820, 
y fue interrumpida en virtud del atentado de 7 de Marzo del 
mismo año. De este modo me hallo constituida en los términos 
en que lo he estado siempre, y he logrado la dicha de verme 
en disposición de mantener las relaciones de la mas inalterable 
fidelidad que en todos tiempos ha conservado al Gobierno lejí- 
mo de mis Reyes, siguiendo mis buenos usos y costumbres, 
que en los primeros instantes de la entrada de V. A. S. en este 
suelo obligaron á alguna variación hasta mi reunión en esta 
junta general. Me persuado que merecerá la aceptación de 
V. A. S., por cuya conservación y prosperidad ruego á Dios y 
deseo le guarde muchas años. De mi juma general en la N. y L. 
villa de Villafranca á 23 de Mayo de iSag.ncEsteban de Gas- 
tañaga.=Por la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, su se
cretario interino Juan Antonio de Sozoeta.rsSermo. Sr. presi
dente y demas individuos de la Junta provisional de Gobierno 
de España é Indias.

Primeras actas 6 deliberaciones de la junta deGuipitzcoa.
» El licenciado D. Juan Antonio de Sozoeta , abogado de los 

Reales consejos, escribano numeral de la villa de Tolosa, y se
cretario interino que ha sido de las juntas y diputaciones de esta 
M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa. Certifico , doy fe y 
verdadero testimonio por orden y precepto de S. S-, de que en 
la primera de las generales que se celebró el 22 del corriente 
mes en esta villa de Villafranca, reunidos los caballeros procu
radores de todos los pueblos de esta misma provincia, entrega
dos los respectivos poderes de sus ayuntamientos, y prestado el 
juramento que previene el fuero, el Sr. alcalde de dicha N. vi
lla profirió un breve y elocuente discurso felicitando al M. N. 
congreso de verle reunido de nuevo, y manifestó la satisfacción 
que resultaba á la N. villa de ser la primera en que se verificase 
aquella reunión después de los últimos acontecimientos causa
dos pos lo: rebeldes innovadores de la isla de León. La junta le



agradeció su atención, y le manifestaron su gratitud los caba
lleros junteros por el esmero de haberles proporcionado cómo
dos alojamientos, á pesar del corto término y tiempo que había 
tenido para ello. Inmediatamente el Sr. D. Antonio Taboada, 
del consejo de S. M. en. el Real de Navarra, y corregidor de 
esta misma, provincia, con cuya asistencia se celebró ia junta, 
hizo el discurso enérgico y elocuente , cuyo ejemplar impreso 
acompaña , juntamente con la contestación que hizo á S. S. el 
congreso; y ademas se manifestó que se hallaba penetrado de 
los mismos nobles y leales sentimientos que el mismo cr. corre
gidor había sabido expresar con tanta enerjía como elocuencia : le 
manifestó su satisfacción, y acordó se insertase íntegro en el 
registro de sus actas, y que imprimiéndose también por separa
do en número suficiente de ejemplares, se circule por medio de 
los caballeros procuradores á sus respectivos pueblos. En segui
da la junta por deliberación unánime resolvió dar cuenta de 
esta instalación foral á h. A. c. la Junta suprema provisional de 
España é Indias, ratificando el reconocimiento de sumisión y 
obediencia que la diputación tiene prestado á S. A. S.; y mani
festando al mismo tiempo que ha declarado en esta misma sesión 
por nulos é ilegales, como obra que ha sido de la fuerza , los po
deres conferidos á nombre de esta provincia bajo el régimen cons
titucional ú los llamados diputados en cortes, igualmente que el 
nombramiento hecho de ¡os individuos de ¡a titulada diputación 
provincial; y que ademas para dar un testimonio irrefragable de 
sus sentimientos, se quemen públicamente los mencionados po
deres en el caso de p >der ser habidos, para lo que se practicarán 
las mas exquisitas diligencias, dando con este motivo una nue
va prueba de la constante repugnancia que esta provincia ha 
manifestado para admitir Ja constitución expresada , según apa
rece de las actas de la junta de Deva del año de 1813 y de la 
particular de 25 de Marzo de 1820 , celebrada en la N. villa 
de Azcoitia. Con el mismo motivo de tanto regocijo decretó la 
junta que en seguida de la función ordinaria de ia iglesia de 
aquel dia se cantase , como en efecto se cantó , un TV Deum en 
la parroquia de esta villa, en acción de gracias ai Todopodero
so por la feliz situación en que se vé la provincia. Contemplan
do que siendo tan grandes los motivos de satisfacción y júbilo 
de esta provincia por los felices sucesos que han tenido las ar
mas aliadas francesas para sacar á esta provincia de la cruel 
opresión en que ha yacido durante los tres años constitucionales, 
era un deber de la juma el manifestar su gratitud del modo mas 
elocuente y enérgico á S. A. R. el Príncipe duque de Angu
lema por medio de una representación , acordó se pusiese en 
ejecución: igualmente se resolvió que en consideración á que los 
dias de nuestro augusto Monarca caen en uno de las presentes 
juntas, se celebre entonces una tercera función de iglesia seme
jante á las dos que en todas las generales se celebran , omitien
do solo la procesión. Acto continuo se dió principio á la lectu
ra de los fueros, y con arreglo á lo que previene el cap. i.°, 
tít. 8. de ellos, propuso esta N. villa por asesor presidente de la 
junta al licenciado D. Luis Arozena, abogado de los Reales 
consejos, quien entró en la sala, ocupó su asiento destinado, 
juró y dió por fiadora de sus operaciones á la misma N. villa. 
A propuesta de esta misma se hizo el nombramiento de diputa
dos generales de esta provincia y de sus adjuntos en la forma si
guiente : para S. Sebastian fue nombrado D. Benito de Echague 
por diputado general, y por su adjunto D. Josef María de So
roa y Sozoa. Fara Tolosa D. Josef Manuel de Barranechea , y 
por adjunto D. Manuel Joaquín Ayestaran. Para Azpeitia Don 
Agustín Iturriaga , y por su adjunto D. Josef Amonio de Al- 
tube. Para Azcoitia el Excmo. Sr. duque de Granada de Ega, 
su adjunto D. Josef Matia Zavaia. Para el primer partido Don 
Josef María Rameri, vecino de Fuenterrabía , por su adjunto 
D. Manuel Sanz , del valle de Oyarzun. Para el segundo Don 
Juan Antonio Lardizabal , de la villa de Segura, y porsu adjun
to D. Juan Bautista Bcristain, de Lgzcano. Para el tercero D n 
Santiago de Unceta, de Vergara, y por su adjunto D. Felipe 
Azcona, á quien por haberse nombrado de alcalde de Sacas 
reemplazó el Sr. conde del Valle del mismo Veigara. Y para 
el cuarto D. Fausto Corral, vecino de Zátauz, y por su adjunto 
D. Ignacio Antonio Arnilibia , de la misma villa. Asi bien re
sulta del acta que la representación de la ciudad de S. Sebastian 
expuso á la junta, que hallándose el curso de la tanda de la vi
lla de Azcoitia con respecto á dicha ciudad en el mismo caso 
en que se halló esta íiltima con respecto á Tolosa, adonde se 
trasladó la diputación el año de 1813, no obstante que parados 
ires años que disfruta de diputación cada pueblo de tanda.no 
gozó aqu-íl*ciudad mas que de ¡as del afio 1808, habiéndose

interrumpido los años sucesivamente con motivo de !a invasión, 
como ha sucedido ahora ú Azcoitia; desearía dicha representa
ción de S. Sebastian dar satisfacción á sus representados, pro
poniendo á la junta que con vista del fuero, cuya observancia 
deseaba, y de las circunstancias, se sirviese resolver si debta se
guir la diputación en Azcoitia , ó trasladarse á S. Sebastian. El 
M. N. congreso , después de haber oido esta exposición, y las 
razones que añadieron £ ella varios de los señores constituyen
tes , siendo el primero el Excmo Sr. duque de Granada de Ega, 
caballero procurador de la villa de Azcoitia, sobre el derecho 
que asíate í esta que representa para que hasta concluirse los tres 
años efectivos de diputación no se traslade esta al pueblo inme
diato de tanda, fundando S. E. con la mayor energía su razona
miento en el fuero y servicios recientes de esta villa ; acordó la 
junta que la diputación se trasladase á dicha villa de Azcoitia, 
y resida en ella hasta la junta general de 18:5, en que debs 
pasar á S. Sebastian , cuyos procuradores manifestaron su con
formidad. Es cuanto en parte resulta de las actas que llevo ex
presadas ; y e n remisión á ellas en caso necesario doy la pre
sente signada y sellada con el sello menor de Jas armas de esta 
provincia, en la precitada villa de Villafranca á 26 de Mayo 
de 18 J3.=:Lieenciado D. Juan Antonio de oozoeta.

Discurso que el Sr. D. Antonio de Taboada, del consejo de 
S. M. en el Real y supremo de Navarra, y corregidor de ia 
M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, pronunció en la aper
tura de Las juntas que se principiaron en la N. y L. villa de VI- 
ilafrancael dia 22 del mes de Mayo de 1823.

«Señores: Después de haber suír.do la España por espacio, 
de tres años el yugo tiránico de una Constitución absolutamen
te democrática, después de haber visto con dolor esta respetable 
provincia hollados impune y criminalmente sus forales privile
gios; después que con las máximas introducidas ya no había 
vínculo de amistad y parentesco para la perfidia ; y en fin cuan
do veíamos perseguida por impíos i nuestra sacrosanta relijion, 
no menos que á sus zsiosos ministros víctimas de ia proscrip
ción , de las cárceles y del cadahalso; la divina Providencia, 
que vela sobre este heróico suelo, nos deparó un numeroso 
ejército de tropas aliadas, que unido á las beneméritas divisio
nes Realistas, ha dado imperio £ la razón, ha derribado loa 
planes execrables de los españoles espurios, y nos ha repuesto 
en el goce lejítimo de los antiguos fueros, usos y costumbres 
relijiosas, sostenido á costa de innumerables sacrificios por esta 
leal cuanto nobilísima provincia. S. A. S. la Junta provisional 
de gobierno de España é Indias lo ha garantizado asi con el 
restablecimiento de las cosas al ser y estado que tenían antes del 
atentado del 7 de Marzo de 18:0, y al efecto ha aprobado la 
anticipada reunión de estas juntas generales. Por lo que respecta 
á los puntos designados por las mismas, me concretaré á decir 
que los juz5o interesantes, y solo dignos de resolverse por la ma
durez y por la prudente ilustración que caracteriza á los Seño
res apoderados de que se componen. -

«El principal objeto de tan dignos representantes, que ja
mas han degenerado de su antiguo esplendor, juzgo debe ser 
el de afianzar el orden público, y el de cooperar i la salvación 
del mas desgraciado de los Reyes, que todavía gime bajo la 
Opresión de un puñado de hombres perjuros y desmoralizados. 
Nada debe arredrarles de esta empresa; y añadiendo un nuevo 
timbre á la lealtad con que en los fastos de la historia se han 
distinguido los generosos guipuzcoanos, no dudo redoblarán sus 
esfuerzos para libertar á su amado Fernando , restituyéndole 
en la plenitud de su legítima soberanía. Con tamaño servi
cio logrará esta ilustre provincia ver premiados sus afanes, y 
cimentar para siempre con un sello indestructible los im
perturbables fueros, que motiva esta reunión tan apetecida 
de todos los verdaderos españoles.”

Al concluir este discurso, que oyó con la mayor emo
ción Ja junt3 , se levantaron espontáneamente todos sus indivi
duos , y manifestaron á S. S. unínimamente la viva impresión 
que había causado en todos y cada uno de ellos tan enérgico 
como elocuente discurso , felicitándose mutuamente de ser lle
gado el venturosa) dia de la reunión de Guipúzcoa en juntas 
gen-rales para contribuir por su parte á la libeilad de nuestro 
amado Soserano y Real Familia, y concurrir por toda especie 
de sacr’Bcios al complemento de la grande y gíotiosa obra ué la 
libertad de la patria , objeto preferente de las sesiones de las jumas.

Que no pudiendo expresar la junta sus sentimientos de un 
modo mas enérgico y elocuente, se inserte íntegro en «1 regis
tro el discurso del caballero corregidor, y que se impiirnan 
ejemplares suficientes d« él para repartirse a los caballeros procu.

i



po
redores, á fin de que dirigiéndolos 5 sus respectivos áyuntá- 
mieútos, llegue á noticia de los pueblos con la mayor prontitud.

CoHtináan las «.aposiciones dirigidas á la Regencia del Reino.

Son tantas y tan expresivas las exposiciones que han llegado 
y llegan diariamente ¿ nuestras manos de capitales de provincia, 
de ciudades y villas de voto en Cortes y de otros diferentes pue
blos , de cuerpos políticos y literarios ¿ y de autoridades ecle
siástica, civiles y militares dirijidas i la Regencia del reino, ys 
felicitándola y congratulándose por vene libres del yugo de la 
tiranía revolucionaria, y ya manifestando sus opiniones políti
cas y rus deseos sobre diversos asuntos civiles y eclesiásticos, 
que nos vemos embarazados por no poder complacer á todos.

Por una parte muchos de nuestros lectores, que solo quieren 
ver y leer noticias en la gaceta»se fastidian de semejantes expo
siciones y felicitaciones; pero por otra creemos que la grande 
mayoría de los espántales gusta de manifestar con juiciosa liber
tad y éc ver públicamente consignadas sus opiniones y las de 
todói los demas, después de una época en que bajo una hipó
crita y mentida libertad de hablar y de escribir han sido mas 
artificiosa y atrozmente perseguidas que minea. Por esta razón, 
y conformándonos con la práctica constantemente observada, no 
sblo bajó él Gobierno lejítfmo, sino también bajo el intruso y 
revolucionario , hemos creído debíamos dejar este campo abierto 
dolida puedan esplayirse libremente los afectos y los votos dé 
los pueblos; y soló omitiremos en todo ó en parte las que con
tengan ideas muy generales y comunes, ó bien contrarias al or- 
deh y tranquilidad pública, si fuera posible que la vehemencia y 
el calor de las pasiones dictase alguna de esta especie.

Náda tienen de común estas exposiciones con las revolu
cionarías de los trés últimos años: nadie podrá tacharlas de que 
sóft, contó aquellas, fraguadas en Madrid , ni secretamente soli
citadas por agentes del Gobierno , ni uniformadas por sociedades 
lenebtósis: son , sí, lá expresión verdaderamente libre de lá volun
tad de tos pueblos que nuestro benéfico y desinteresado Gobierno 
respeta, y deseará conocer, no prevenir, páre arreglar tus decretos 
y providencia» y toda su marcha ulterior. Procuraremos qüe ni 
lo» stiscriptoreS ni los compradores tengan que pagar mas pór esta 
cauta conforme él prospecto ¿s este periódico: al mismo tiempo 
qüé todos. aSi españoles como estranjeros, conseguirán la satisfac
ción de Vtr resuelto el problema del modo de pensar de la Na
ción española, líbre dé la opresión atroz qúe ha sufrido > y co
nocerán la enormidad de lá mentira tan cacareada de qúe todos 
lót españoles querían la malhadada constitución.

Cohlintiiremo» pues insertándolas por orden de fechas, aun
que algún» vez nói hará invertir este orden el contenido de ellas, 
lá dignidad de las ciudades ó cuerpos exponentes ú otras cir
cunstancia» ocurrentes.

Cbmkion regid del reika de Aragón. » El ofició de V. S. 
de 27 del que acaba me ha llenado de alegría, y ha calmado lá 
agitada inquietud cbS qúe 'rñi corázón suspiraba por ver instila
da la Regencia del reino durante la cautividad del Rey nues
tro Señor. Este dichóSo y afortunado acontecimiento, qúe tan 
fausto hace el memorable día 17, es él consuelo de los buenos 
españoles; qüe ya ven el Venturoso presagio de la época de su 
felicidad y de su repóso.

» S. A., reconocido por el augusto Príncipe encargado por 
S. M. Cristianísima di la honrosa misión de restituir la libertad 
al Rey nuestro Señor', y librarnos de la amargura, tiene en 
el smer y adhesión de ió's españoles leales y en el ejército fiel 
y valiente dt nuestro» filiados el firme apoyo, que unido í las 
heróicas tropas Realistas, necesita S. A. para desplegar toda su 
energía, y rescatando dél cautiverio á nuestro idolatrado Mo
narca , poner término á los males qüe nos aquejan; y este será 
el fruto preciosísimo de lós trabajos de una Regencia lejítima, 
instalada con las formalidades marcadas por las leyes, según 
V. S. se sirve anunciarme.

* El cielo proteja y bendiga la marcha magestuosa con que 
empieza á ocuparse de nuestra ventura S. A. S., á quien ruego 
í V. S. se sirva presentar por su interesante y lisonjera instala
ción, con el hoinenage de mi respeto, las sencillas demostracio
nes de inocente y cordial jubilo con que le felicito, y le doy la 
mas cumplida enhorabuena.

•» Luego que recibí el importante aviso de V. S., que ha 
enagenado de placer á estos habitantes, lo he mandado publicar 
en todo este rAno; y he dispuesto que este dia de redención y 
de libertad se celebre con repique de. campanas y con ilumina
ción general; y que todos penetrados de la mas profunda y religio

sa gratitud, rayamos á arrodillarnos al píe de los altares, y con 
un solemne Te Denm demos gracias al Dios de S. Fernando y 
de S. Luis por el singular y distinguidobeneficio que de su manó 
próvida y misericordiosa acabamos de recibir. Igualmente he man* 
dado que con las solemnidades legales sea reconocido en todos los 
pueblos S. A. S., y se le preste el debido juramento de obedien
cia y fidelidad, según la fórmula que á este fin he establecido ; de 
cuyas disposiciones se instruirá V. S., asi por los ejemplares que 
le remito del bando que he mandado imprimir, publicar y cir
cular, como por la copia del oficio que he pasado al ayunta
miento de esta ciudad. Dios guarde á V. S. muchos años. Zara
goza 31 de Mayo de 1823.=:Miguel Modet.e=Sr. D. Francisco 
Tadeo de Calomardé.”

» Sermo. Sr.: La comendadora y religiosas que componen la 
comunidad de mercenarias de S. Fernando en esta corte tienen 
la satisfacción de presentarse í V. A. S. por medio de la pre
sente exposición , reducida á darle el parabién por su feliz erec
ción é instalación en Regencia del Reino aprobada por S. A. R. 
el Sr. Duque de Angulema , durante la cautividad del Rey 
nuestro Señor D. Fernando vrr, que Dios guarde. La comu
nidad no tiene otra fuerza mas que sus oraciones al Todopo
deroso; pero en ellas confia en que este Señor ilustrará su en
tendimiento, y que siendo acertadas sus resoluciones, pondrá al 
Rey én su trono libre, y liará la felicidad de sus pueblos, pro
porcionando la quietud que necesitan , y el remedio de ios males 
que hast3 ahora les han rodeado. Estos son sus sentimientos, 
los mismos que ofrece á Y- A. S., por quien ruega á Dios guar
de sil vida muchos áfiós para que asi sea. Convento de S. Fer
nando de Madrid 27 de Mayo de 1823.—Sermo. Sr.=Sor Nar- 
cisa María de S. Miguel, comendadora.=:Sor María Fermina 
de S. Jóaquin.xsSor María Francisca Javiera de la Ascensión.”

Sermo. Sr.: Gonzalo Jiménez, provincial que ha sido de la 
de Castilla en el orden hospitalario de San Juan de Dios, y 
prior del convento de Madrid al tiempo de su extinción, Le
vada á efecto por el intruso Gobierno que acaba de desaparecer, 
tiene la satífaccion de presentarse á V. A. S- por medio de esta 
exposición, reducida á darle el parabién por su feliz erección é 
instalación en Regencia del Reino, aprobada por S. A. R. el 
Sr. Duque de Angulema, durante la cautividad dei Rey nuestro 
Señor D. Fernando vii ( que Dios guarde ). El exponents no 
tiene otra fuerza mas que su persona', que ofrece á disposición 
de V. A. S. para cuanto fuese útil en el Real servicio, que 
siempre ha amado de todo corazón, y protesta hacer lo mismo 
en adelanté, pidiendo á Dios ilumine su entendimiento, pará 
qué siendo acertadas sus resoluciones, ponga al Rey en su trono 
libre, y haga la felicidad de sus pueblos, dándoles la quietud 
qüe necesitan, y proporcionándoles el remedio de los miles que 
hasta ahora los han rodeado. Estos son sus sentimientos, ios 
mismos que ofrece á V. A. S., rogando á Dios guarde su vida 
muchos años. Madrid t.° de Junio de 1823. = Sermo. Sr. = 
Gonzalo Jiménez.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

Tolosa 16 de Junio.
La noticia de la contrarevolucion de Portugal se publicó 

aquí el jueves en la tarde. Una carta escrita desde el gran cuartel 
general, llegada por el correo, nos instruyó de este feliz acon
tecimiento, que nos apresuramos á dar á conocer á nuestros com
patriotas y suscriptores, aprovechando para ello la oportuna sa
lida de los correos. La mala fe y algunas personas interesadas se 
dán priesa á esparcir dudas sobre un suceso tan importante ; pero 
bien pronto se verán obligados á creerlo y aun á publicarlo eilos 
mismos; pues por fortuna es cosa que no admite ta menor duda.

La nación portuguesa se ha pronunciado ella misma contra 
una forma de gobierno que le habían impuesto unos facciosos, y 
que amenazaba aniquilar la monarquía y la relijion en el piado
so reino de los Reyes fidelísimos. El ejército mandado por un 
Príncipe de la sangre Real, ha destruido una constitución efí
mera, cerrando el abismo que abriéronlas manos facciosas. ¡Ho
nor á los toldados portugueses, y sobre todo á esta Reina in
comparable, digna nieta de Luis xtvl Ella apresuró el fin de la 
revolución , y ya recoje el tributo afectuoso de un putblo cuya 
voluntad cofiócia y cuyos derechos ha sabido defender. Su alma 
grande y su heroica resistencia al gobierno usurpador de las cor
té* portuguesas hacen la gloria de su sexo, y honren la ilustre



tande <jue desciende,' aumentando el brillo que tiene adquirida 
ya por untos héroes y tan grandes Príncipes.

jQué había ganado Portugal con tener en lugar de un Rby 
íih primer funcionario público ¡ en lugar de una gerarquía sabia 
en los poderes , un ensayo ridículo de nivelaciónen lugar de 
buenas leyes sancionadas por el tiempo, una constitución sin au
toridad y sin consistencia?..... En este país un feliz bajo el cetro 
paternal de la casa de Braganza hemos visto que ha triunfado un 
momento !a rebelión y el perjurio: á una gran Reina precipi
tada de su trono: á súbditos rebeldes constituirse jueces de sus 
Soberanos: á prelados respetables desuñados y en la necesidad de 
buscar un asilo en una nación hospitalaria y jenerosa, que ai 
mismo tiempo amparaba á otros muchos desgraciados. En lo in
terior de las provincias un descontento general anunciaba con 
claridad las necesidades imperiosas de un pueblo que no podía 
reducirle al silencio las tiránicas medidas de una autoridad usur
padora. Asi .este pueblo ha secundado los votos y los jenerosos 
esfuerzos de. quien se atrevió primero ¿ tomar la defensa de sus 
verdaderos intereses. .

La caída de la revolución de Portugal reconcilia este reino 
con sus posesiones marítimas; la casa de Braganza vuelve á entrar 
en sus derechos: la autoridad de las ¿oríes no habia podido ar
mar siquiera un buque contra el Brasil.

El Príncipe encargado, del gobierno de estas provincias pro
clamó sin estorbo á. Ja faz de la Europa la opresión bajo la cual 
jemiasu desgraciado padre, después que se le habia obligado i 
jurar esta constitución, manantial de desunión y de calamida
des para una nación jenerosa.

Este lamoso acontecimiento arruinó las esperanzas de los 
enemigos de la legitimidad: parecia que Portugal habia de ser 
el baluarte insspugnable de la revolución , y ve ahi que ia revo
lución encontró su tumba allí donde pensó prolongar su exis
tencia.

És verdad que siempre el triunfo de los facciosos es de 
efímera existencia, y que todavía la Providencia mira á los 
pueblos coa ojos de piedad , pues que hace que por sí mis
inos vuelvan á los sagrados principios del orden y de la moral, 
que son la garantía única de la organización social. Aguardemos 
algunos dias y veremos que estos principios, triunfan en toda la 
Península, y que un hijo de la Francia cerrará para siempre el 
abismo de Jas revoluciones. Entonces los días de paz y de bo
nanza amanecerán por el M*diodia de la Europa: la Francia 
tranquila y poderosa, bajo el pateinal mando de los Borbones, 
gustará la du'ce satisfacción de haber hecho dichosos á los pue
blos ; al mismo tiempo que recojerá por sí misma los sazonados 
y abundantes frutos del Gobierno del mas sabio y esclarecid 
de los Reyes. (V Echo du Midi.')

Idem 18.
Hoy han salido de esta ciudad con dirección á Bayona (So 

carros con sus cajas pertenecientes al parque del ejército de los 
Pirineos, con la 8.a compañía de zapadores y dos compañías del 
tren.

El teniente coronel de artillería Bosquetts sale para esta ciu
dad, donde ya se han unido el vizconde de Barres y el coronel 
Brouet, director de dicho parque.

El caballero Onfíroy permanecerá algún tiempo en Tolosa: 
está encargado de dirigir á Bayona las baterías de reserva y cer- 
¿a de 300 carros de artillería y cajones á la llegada de las com
pañías del tren que se esperan de un momento á otro.

Por ur.a equivocación hemos dicho que el parque general 
de campaña no se componía mas que de qoo carros; pero cons
ta de mas de i9; y este inmenso tren, uno de los mejores que 
han salido de los arsenales de Francia, se halla en un esta
do tan perfecto, que no deja nada que desear. Todo él está ca
si nuevo, ha sido construido en nuestro arsenal, y da honor á 
los que han estado encargados de ,1a ejecución de estos utensi
lios: con ellos tendría de sobra para ocurrir á todas sus urjen- 
cias un ejército mucho major que el que tenemos en la Penín
sula; y aún es menester advertir que en este parque de campaña 
no incluimos la artillería que sirve ya en los diversos cuerpos 
del ejército de España, ni tampoco los parques de sitio; en fin, 
nada de los materiales que componen el ejército de tos Pirineos 
orientales entran en esta cuenta. (Idem )

Per filian 16 de Junio.
Por las últimas noticias hemos sabido que el primer encuen

tro que hubo el dia 15 muy de madrugada con la retaguardia de 
la columna de Mina á los alrededores de Guils (aldea de Espa
ña ) ha tenido por resultado hacerles prisioneros aco hombres, 
y seguía la persecución del enemigo.

Todas las particularidades que tengan relación con la aso
mada de este gefs de los constitucionales de Cataluña en nues
tra frontrra sin duda serán recibidas con ínteres, porque aquí 
es donde ha venido á quebrarse el último labsmaa de ios revo
lucionarios de España. Arrojado , perseguido en todas paites, 
»s refugió un instante el 10 de este mes en el molino harinero 
de Argelagues, a una legua de lltsalú: allí, quejándose de las 
atrocidades cometidas por sus tropas, nosotros recojtmos hoy su 
fruto amargo , les decía á sus oficiales: el pueblo por tod.:* 
partes está contra nosotros; nos persigue, y somos sin remedio 
perdidos. Los soldados estaban faltos de pan, y él mismo en 
ayunas: esta era buena coyuntura de predicarle su atrepenti- 
miento. Por colmo de miseria el barón de Eróles le cogió por (a 
mañana 700 raciones que se le tenían preparadas. (Idem.)

Ax 17 de Junio.
La división de Orea esta destruida enteramente, y no exis

te: todos han sido mocitos, heridos ó prisioneros. El mismo 
Orea ha caído prisionero c igualmente el ayuda de campo de 
Mina y su secretario con muchos oficiales.

La división de Mina ha sido perseguida , destrozada y pues
ta en huida hasta mas allá de Ja Llosa; las reliquias andan er
rantes sobre las montañas de Andorra , y á los alrededores de 
Ja Seo en partidas de ig , 10 y 50 hombres, en un estado dé 
desnudez y miseria que dan miedo. Cinco desertores del Teji
miento de Larcdo , que llegan en este memento, y han dejado 
cuatro compañeros en el llospitaiet cuentan que Mina cubierto 
de vergüenza y aterrado de miedo , lloraba como un cobarde 
sobre Ja montaña .de ja Llosa viéndose casi solo , y abandonado 
de todos sus satélites. Aseguran que ayer á las diez de la ma
ñana después de haberse disfrazado entró en la Seo acompañado 
de dos infelices pastores.. Los mismos desertores, que son 25, y 
á los que seguirán sus camaradas mañana , no habiendo quert- 
do obedecer á su capitán ú teniente que les mandaba batirse, 
hahiendo por ello sufrido algunos sablazos , le mataron á Ja su
bida del monte, y han traído aquí su sombrero, que nosotros 
hemos visto con su escarapela y borlas de oficial: y han añadi
do que otros muchos .soldadas se hubieran reunido para pasarse 
li hubieran estado cierros de que ¡os recibirían en Francia.

He aqui el fin brillante del gran corifeo de Jos liberales, 
condecorado por ellos, con el gran nombre de Viriato y áe Str- 
torio. En su concepto todos sus movimientos habían de ser des
ahogados; todas sus operaciones combinadas con arte : debía te
ner escrechadc el ejército auxiliador y paralizada la táctica del 
barón de Eróles y del conde Donadieu. Toda su sabiduría ha 
consistido en hacer dos divisiones de su ejército , á exponer la 
una en Palau í ia merced de los franceses , mandados por ios 
valientes coroneles Supervich y Vidal, y á huir con la otra por 
donde podía tener menos obstáculos y escapar mas fácilmente. 
Pero él ha sido perseguido, balido, arrojado de todas partes; ha 
perdido todos sus bagajes , todo su convoy , todo su dinero, jr 
si ha escapado á la muerte ( lo que es fácil d un hombre solo 
atravesando sendas montuosas ¿ inaccesibles) ha sido porque á la 
manera de Pepe, ha huido con mas miedo que el mas cobarde 
de sus soldados.

Todos los altos triunfos se han reducido á olfatear un al
muerzo en la torre de Carol , y á mandar saquear la casa del 
cura de este lugar: esto es io que se podía esperar de un anti
guo mozo de muías de Pamplona. La noticia positiva de esta 
famosa derrota ha helado á ¡os liberales, y no saben que partido 
les conviene tomar. Su despecho se deja ver en rumores ridicu
los y embusteros que esparcen por todas panes; pero ya los han 
conocido , y nadie presta fe á sus paparruchas. Aqui rema lá 
alegría hasta su colmo , y tenemos la b>en fundada esperanza de 
ver formar dentro de pocos dias el sitio de la Seo. (Idem.)

Bayona sj dt Junio.
Mañana martes 24 por la tarde llegará áesta ciudad S- A. R. 

Madama duquesa de Angulema, y según se dice, el jueves aó 
irá á San Juan de Luz y de allí á Behobia á ver el puente nuevo 
que se ha hecho en muy breves dias sobre el rio Vidasoa. Lá 
municipalidad está haciendo preparativos para que su entrada sea 
con el mayor lucimiento posible. El 27 saldrá S. A. para Pau y 
continuará su viage á las aguas de Saint-Sauveur.

El jueves último ha pasado por aqui para esa corte el minis
tro de Rusia, el viernes el de Cerdefu y el sábado el embajador 
de Austria: ayer tarde llegó el de Francia el Batano. Sr. Mar
ques de Talara coa su legación.

París ij" de Junio-
Parece que se trata de la formación del segundo cuerpo de 

reserva , que debe mandar el mariscal Lauriston. Ya se han



puesto en mo vimiento muchos cuerpos de lo interior , jr parten 
para el mismo destino los Tejimientos jo , 43 y 59 de línea, 
que hacían parte de Ja' guarnición de París. La guardia Real 
qiieda encarga da def servicio, i cayo efecto volverán inmedia
tamente i’ París* los destacamentos qüe se hallaban repartidos 
á'n ÍJfOan, Óríeans y San Dionisio. Estas disposiciones comple
tarán nuestro servicio de campaña; jr se cree que Mr. Lauriston, 
encargado de' su ejecución en virtud de la orden que acompaña
ba i su nombramiento, saldrá el 20 ó 35 de este mes.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Puigcerdá 16 de Junio.
tíe aquí tos detalles circunstanciados del exterminio del 

general Orea,y lá completa derrota de Mina efectuada el 14 
del corriente en las inmediaciones" d« Palau.

Obligados los constitucionales á replegarse desde Castelfollil 
hasta los alrededores de Olof, acosados por todos los puntos 
por la división de" Eróles, huyendo á toda priesa por las pico
tas de los montes mas escarpados, aparecieron en fin en lo alto 
de la montaña dé Nuria, donde llegaron el *3 del corriente á las 
tres de la tardé, pasando la noche en la ermita y cerca con
tigua. El 14 por Ja mañana dejaron esta posición ; dirigiéndose 
por la montaña de Erque, atravesaron con mucha precaución, 
y por caminos casi impracticables, á fin de no ser descubiertos; 
pero no pudieron cumplírseles sus deseos, á consecuencia de la 
noticia llegada á Puigcerdá de que el gefe Realista el coronal 
Vidal se hallaba con 500 españoles y otros tantos franceses en 
Viilaloben , habiendo llegado de Dorna. Este coronel los ata
có, forzándolo» á caer por la parte mas escabrosa de la monta
ña , al mismo tiempo que los franceses por su parte los carga
ban á la bayoneta con tal intrepidez, que sólo pudo escapar una 
compañía de granaderos del regimiento de Toledo, de 1c; que 
también cojieron 17 prisioneros en el Val de Rivas.

Esta primera maniobia se debió principalmente al fuego ac
tivo que hicieron los franceses y á su heróica decisión; y es 
lo que dió lugar al coronal Vidal para ir i sorprender al ene
migo por ia espalda y alto de la montaña: asi es que cojiéudo- 
los entre dos fuegos bien sostenidos, los atacó con tal violencia, 
que desordenó todas sus filas, haciéndoles sufrir mucha pérdida.
Se arrojaren dispersos hacia la posición que cae sobre Dorria, y 
en cu huida, que duró hora y media, fueron siempre perdiendo 
jente, y se replegaron finalmente sobre Valsaboltcra. Allí vién
dose perdidos, porque Romagosa y los franceses de la guarnición 
de Puigcerdá les habían cortado ya la retirada, echaron á huir 
por lo escarpado del monte y en medio de la nieve, y no 
encontrando ninguna salida, se entregaron á discreción en nú
mero de o00 á 900 hombres, habiendo antes desertado 80 con 
úna bandera. Se cree que de toda esta división no quedan mas 
que 15 oficiales vivos, de cuyo número son Porea y Pastor, 
ayuda de campo de*Mina y su secretario, que tuvo ayer una 
conferencia de dos horas con el barón de Eróles.

El mismo dia á las tres de la tarde Mina , á la cabeza de la 
otra división, salió de Fonroman con dirección á Our, donde 
llegó á las ocho de la noche. El barón de Eróles, que se dispo
nía para la mañana á cargar sobre él, no habiendo recibido de 
ningún punto aviso de sus movimientos, no pódiá ejecutar su 
plan de ataque con la exactitud que deseaba. Mina llegó en 
efecto á Liivia á las nueve de la noche: aqui es precisamente 
donde el Barón hubiera sin duda acabado con él, si con an
ticipación supiera su llegada y la permanencia que hizo de 
dos horas.

Pero el tal héroe, siempre fugitivo, buscando cobardemente 
por donde salvarse , sin pensar en batirse dejó i Liivia por la 
noche, y se dirijió por la espalda de la montaña i lá torre de 
Carol, donde conferenció media hora con sus amigos; pero 
desde el amanecer de ayer 15 Romagosa y ios franceses salieron 
á sus alcances por la montaña de Güilo, le cojieron muchos re
zagados y bagajes, de modo qua ya té puede decir qúe rio tiene 
convoy. Esta viva persecución principiada cinco horás antes de 
amanecer por Romagosa, Vidal y algunos soldados franceses 
duró hasta tas ocho dé lá tarde, y nó sé acabó hasta Maránjéi.

Una división del barón qúe se hallaba dé observación en* 
Cabarria de la Llosa los atacó dé nuevo, Íes mató mucha ¿en
te, y los dispersó por el pie df lá montaña. El córiínel Vidal, qüe 
llegó aquí ayer á las nueve de la nóché, ¿segura <jue no se ha
blan detenido un solo momento^ qüe loi soldados del famoso

9* .
Mina fio sabían mas que huir siempre: ellos corréfi (añade) del 
mismo modo que lo hace un hombre perseguido de un lobo, 
espeado , falto de fuerzas y cayéndose de languidez. Se cree que 
Mina habti esta mañana dado fin á sus miserables planes de 
campaña en los alrededores de la Seu, Estamarieu, Bascaran, 
Arcabell, Calbigua ó cualquier otro sitio de los que distan poco 
de la Seu , en todos los cuales hay destacamentos para su reci
bimiento. (JJEcho du Midi.)

El conde de Bulgari, enviado de S. M. el Emperador de to
das las Rusias cerca de S. M. Católica llegó á esta capital el 
23 del corriente. El 25 se presentó á la Regencia de España é 
Indias, á cuya inmediación se halla acreditado durante la cauti
vidad del Rby.sEI coíonel Bouthorün, ayudante de campo de 
S. M. Imperial, debe igualmente según las órdenes de su Augus
to Soberano permanecer hasta el fin de la guerra en el cuartel 
general de S. A. R. el ¡ácimo. Sr. Duque de Angulema.

También acaban de llegar i Madrid el Sr. conde de Bru- 
netti, encargado de Negocios del Emperador de Alemania, y el 
Sr. conde Berton de Sambuy, también encargado de Negocios 
del Rey de Cerdeña.

ue« fiemo na tenido a bien nombrar al Se- 
mbajador extraordinario cerca de

1.1 ¿vigencia --- --------
ñor duque de San Cárlo; ___, vmuuiuiiuiiiu cerca a
S. M. Cena., y á D. Antonio de Saavedra, conde de la Alcii 
dia, encargado de Negocios cerca del Emperador de Rusia.

ANUNCIOS.
A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martin Euger- 

cios, auditor honorario de guerra, é interino de esta provincia, 
y asesor subdelegado del juzgado de artillería é ingenieros dé 
esta plaza de Madrid y su rastro, su fecha 19del corriente, re
frendada del escribano de provincia y comisiones D. Juan de la 
Peña Martínez, se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por el fallecimien
to abintestato del Sr. D, Lorenzo Ruiz de Robles, del conse
jo de S. M. y fiscal del juzgado general de los Reales cuerpos 
de Artillería é Ingenieros, ocurrido en esta corte en la mañana 
del 18 anterior, para que en el término que se les señala dé 30 
dias, contados desde esta fecha, acudan ante dicho Señor y por 
la escribanía del expresado Peña, sita en el patio de la Real 
cárcel de esta corte á deducir el derecho que crean asistirles, se
guros de que se les administrará justicia en lo que la tuvieren; 
y apercibidos que de no verificarlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En la villa de Ontígola, provincia de Toledo, distante 
media legu3 del Real sitio de Aránjuez, se halla vacante la 
plaza de cirujano titular que asista de medicina y cirujía: su 
dotación 9 rs. diarios, ademas tres que podrátproducir el afeita
do, y separadamente se le pagará la asistencia á dos ecleslisti- 
cos, golpes de mano airada, partos, sangrías de prevención f 
demas asistencia extraordiiiaHa: és población de 100 veci
nos : los pretendientes dtrijtrán ius solicitudes á los Sres. alcal
des ordinarios por S. M. de dicha villa en el precisó término' 
de r 5 dias, contados desdé hoy.

Quién quisiere comprár una cita, lita en está corté y stá 
Calle del Nórte, distinguida coa él riüm. ib, matiz. 813, re
tasada en 92:884 ti.; que tiene de áitiÓ ¿291 y tres cunto» dé 
pies cuadrados tupérficiáleS, actída dentro del térmirio de 30 
días, códtádos desdé íitc. l¡¿ -* ■ -L'

___ ut c»ia yuta, y por taéscribahfá del ti&hieró i
cargo de D. Jacinto Gabná y loéchei, que Se ádhiitiráh lá 
postura jr mejoras qué Se hiciesen, siendo arregladas.

Cartas sobre !á nobleza ó el Emilio desengañado , sobre lá 
naturaleza, el rango , lá dignidad y la necesidad dé ia ndbléza 
dé cada país, sobre el origen dé stis tierras; de sus tituló», de 
sus dominios &c. &c. Traducción de la edición qíié publicó en 
Lóndres fea 1812 el célébré álitor dé la voz dé lá Uatúráie/a so
bre él origen de los Gobiernos. Sé v'ende en la librería dé Tre- 
¿illá , frente al vivac. ,

El Rey nuestro Sr. D. FfiaNÁNDO vil tómpárátíd cóñ el 
Gobierno de .las cortes ¡nthisás dé Espafii , por B. S. V. Se ha
llará en las librerías de Novillo, Qiiirós, Collado , Villa y 
Fuente.

£N IA IMPRENTA real.


